
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta de junio de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, este Despacho dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que los señores IVETTE LILIANA CARRILLO 

CUELLAR, FABER EDWIN CARRILLO CUELLAR y ROBINSON EDGARDO 
CARRILLO CUELLAR en condición de hijos del causante y a MARÍA NELLY 
CUELLAR, como cónyuge supérstite, se notificaron personalmente del 
correspondiente auto de apremio, conforme se desprende del acta obrante en el 
numeral 17 del expediente digital, quienes aceptaron la herencia con beneficio de 
inventario. 

 
2. Se reconoce personería para actuar al Dr. RAFAEL AUGUSTO AMAYA 

RUEDA, como apoderado judicial de los señores IVETTE LILIANA CARRILLO 
CUELLAR, FABER EDWIN CARRILLO CUELLAR y ROBINSON EDGARDO 
CARRILLO CUELLAR y MARÍA NELLY CUELLAR, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
3. De las manifestaciones realizadas por el gestor judicial de los señores 

IVETTE LILIANA CARRILLO CUELLAR, FABER EDWIN CARRILLO CUELLAR y 
ROBINSON EDGARDO CARRILLO CUELLAR y MARÍA NELLY CUELLAR, en 
relación con los pasivos existentes, se corre traslado a la parte demandante, para que 
dentro del término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación por estado 
del presente proveído, realice las manifestaciones que considere pertinentes.  

 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 042 Hoy 01 de julio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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